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OUBRRA

8e CBtorfts el «ssto de •  M.eo

Teffoelgftlps, 1$ de tna.yo de 1919.
El Presidente Oenstitocional de la R«- 

iriblica
ACUKRDA:

Aotoríiar la «aína de ^  10.00) diez 
pesoe« dea por la Caja Nacional ae hará 
etaetíra al Ooirandante de Arnas'^ de e s 
te departamento, valor que invirtió 
ao loa fnneraiea de! Antonio
IfCndes, moerto en servicio activo. Ei 
ffsalo se imputará a la Partida Uni 
aa. Capítnlo XVIII. Departamento de 
Gaerra, del Presupuesto G* n^ral de 
Gastos. Comuniqúese.

Hkrtka no  
Ki 8 ecre ta riode  E stad o  en ot De^p 

daGuerrat
A. Soriano,

8s aatoñsa 4a eroRSCIAiKle •  lo.oo

* Tegaci^alpa, 12 de m ajo  de 1919 
El Presidente Coastitociotmi de la Re- 

pébtíca
AOÜKRDA:

Aotoriaar la suma de ($ 19 00) diez pe* 
sos, qse por la Adaioíatracíón de Reo- 
tas del departamento de Intibucá se h s ‘ 
rá efectiva al Comandante de A rm as del 
■isaio, valor piie ierirCió en ios fuñera* 
les del soldado Fersando DomfocaeZt 
maarto ao aarvtelo aeltvo> La erofptcióo 
aa íaapotari a  la Partida fJolea, Capftolo 
XVTII, del PresQpnaato Geoerai dt» Gaa- 
lea. ** Com ontqii roa.

BceraAND.
Ei Secretario vle Estado en el De^pacbo 

deGaarra,
A. Abriane. 

de «áO.a»

A atoriiar la sama de ($ 50 00) ctncnen* 
ta  pesoe, v|ne por la Administración de 
Rentas de Yoro ae hará efectiva al Ma* 
yor S a o tia ^  Nolásco, valor qae inver* 
tirá  en sus gastos de traalación de aqae* 
lia ciadad a esta capital donde prestará 
sos servicios militares. La erogación 
ae imputará a la Partida Capítulo 
V7I. departam ento de Guerra, det Pre 
aopeeato General de Gastos. ̂ C om anl- 
qneae.

B er tr a sd .
El Secretario de Estado«n el Despacho 

de'Guerra,
A. Sotinno

gro de aa paga, debiendo imgárado por 
la Caja Nacnmal; e im pntar la  erogadéte 
reapectiva a la  P artída  Unica. CapDalo 
XIX, Departamento de Gnerra, det Pro- 
sapneato General de G astos.—O o a m l ' 
queae.

B ertraM»,
El Secretario de Estado en el Deapacfao 

de Guerra.
A- Soriano.

S« autorlia el casto de •  loo.ae

TeRQcigalpti, 12 dt^wiiyo de 1919 
El Presidente Cosstituoi .>ual de la Re 

pública
AOOCnOA:

Autorizarla «umn *e <9 10000} ci'^n 
peso«», q u f p.tr I.» A dm inistración  de cho  ne G«arra,
R jn tas do Yustíarán se h<' á  efectiva a J ; Soriawo,
Coronel A tiKei valor que h* ■ g , aumrUa el alto da un Tenlantoooronair

í devengado como Voc-il del Concejo deJ —
Gui^rra patAh)ec«rio en aquella ciudad de l! Tegucigalpa, 13 de mayo de 191Q.

Se autoriza la baj^de un oficia)

Tegucigalpa. 13 de mayo de 1919.
El Presidente Coostituciona) de la Ra- 

pública
a c u e r d a :

Autorizar la baja dal Teniente Ind*^ 
Pérez B , de la Batería de Artille) ía do* 
la guarnición de San Pedro Sola. 
maníquebS.

B er tr aM».
El Secretario de Estodo en el Ueopfir

Tagacigalpa, 12 de mayo de 1919.
B  Presidente CoTiCtUucioaai de la  Re- 

gébliea
a c u e s o a ;

4  de abril recié'i pa.«do al 4  det p resen te  
mes. El g!i<*to se  im p u ta rá  a  la  P a rtid a  
U nica, C apítu lo  X i X ,  D -p a r t im e n t o  de
•Guerra, del P resupuesto  G eneral de 
Gaetoa.—^Cofnuníqee

ÍtlC< TSAMD.
El secre ta rio  d • Eatodti « i  el DeMpa* 

dbo de G uerra,
A.

Sé prorrata ana Ifceoeia

Tcga-igatpH 12 de m ajo d e  1919 
Suiicítando eí \íd jo r  Joaé E. Martínez 

•e le prorrogue un mea. con goce 
lnt«r*gr.i de au p g ,,  la Ucencia que le fué 
cont-edKia p*t  *n -tivo de enferma'*ad pa* 
r» s* p)far7,e dei empleo da Jefa del Oa* 
taP y Pagaio ' d ! 1er. Uegímientu de 
Arti leiÍA; y. etuontráudoa# en las con 
dicim.vw preacr las por lo* Aitículoa 
1.639 y 1 44Ü. de im Ordrniansa Militar, 
al Prebi.lente ConatítocitMial de la Rapú- 
biiea

ACtTERDA ■
P rorrogar por un mea la  lioaocia del

El Presidente Constitucional da la Bte'
pública

ACUERDA:
Au^irizar el alta  del Teniente'Corooaf 

Ser vando Cerrsto com o Comisionado ao 
la Ph.na Mayor de la Comandancia de- 
Arma** de Comayagua, quien dest>tupaAa* 
rá funf iones de Comandaste Local da 
San An'onío, en sustitución de) d e  ignat 
gra to J  N«é María Maradíaga, que canos- 
baja. Comuniqúese.

B brtk akd .
El Secretario de R audo  en el Deep** 

cho de Guerra,
4 . Suriana.

Sé autoriza la erogación da •  te.ta

T gucigalps, 13 de mayo de 1910.
El Presidenta Conatitucionsl de la Be-

pública
a c u e r d a :

Autorizar la suma de ( |  30 50) treita* 
7 nueve peoos ciBoneota oentovos, qe*
por i» Admioistración de Rentas da Ooo- 
tepeque ae pagó al Comandante da Ar>

Mayor José R  Martfoez. con goce inte* ¡mas de aquel deparUmento para aaale«i>
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miento de lo» reo» militares durante el 
IBM de sbril último. La erog^ación se 
in p n U rá  e la Partida Unica, Capítolo 
XIX , DepartanjfntT de Guerra, del Pre 
SBpuesto General de Gastos-—Comunf- 
qvese.

B ertrasd .
B l Secretario de Estado en el Despacho 

-de Geerra,
A Sor i" 71

8c autoriza el alta ¿r un oficial

TeguH galpa, 14 de mayo de 1919 
Bl Presidente Constitucional de ía Re

pública
ACUERDA-;

A utorizar el alta del Teriente M^noe! 
XéUOS en la guarrición de 8anl^ Rosa de 
C opán.- -Comuniqúese

B ertrán D.
Bl Secretario de Estado en e) De«<r^<'hr 

-de G urrr?,
A Sfjfütno

Se concede un ascenso

Tegucigalpa, 14 de mayo de 1919. 
Bl Presidente Con.stitucional de la Re~

pública
acoerda:

Ascender al Sargento 10 de la Acade
mia M ilitar Erucbio Cruz al grado de 
Subteniente del Ejército de la Repúbli
ca, BiaiiU^ndo qu- sh le « Atienda el Des
pacho respectivo. “ Comuniqúese.

B b r t r a n d .
B l Secretario de Estado en el Despacho 

d a  Guerra,
A. Soriano.

Se concede un ascenso

Tegucigalpa, 14 de mayo de 1919.
Bl Presidente Oonstitucional de la Re

pública,
Considerando: que el Subteuiente José 

liúpes Martínez ha demostrado condicio
nes de suttciencia y merecido buenas 
notas de concepto y conducta, por tanto; 
haciendo aplicación de la Atribución 18 
del A rt. 108, de la Constitución Política 
y  Artículos l.OOÓ V L6C6 !de la Ordenan- 
-ZS Militar,

acuerda:
Ascender al Subteniente José López 

M artínez al grado de Teniente del Ejér
cito de la República, mandando que se 
le extienda el Despacho respectivo.— 
Comuniqúese.

B e r t r a n d .
Bl Secretario de Elatado en el Deapa 

cho de G uerm ,
A- Soriatio.

Se autoriza la erogacióD de •  llH.Oü

Tegucigalpa, 14 de mayo de 1919.
Bl Preaidente Constítucional de la Re 

.pública
a COEBOa :

jio riz ir  la sum t d-( 1190>) ciento efectiva al oficial Archivero dei ICia 
tM ciochn ;i -i.w, nij.» j) M- i:i C -ji Nació rio de Guerra y Marina, va!t>rqseis«is 
nal ac hará cfc;jt va ai st-ñ >r don Héctor tira  en útiles que se oeoesitSB para sm 
Napoleón Mejía, valor que invertirá en vicio del Archivo, El gastses lapsIV' 
pagar la confección de cuatro uniformes rá a la Partida Unica, Capttals XDC, 
de gala inclusive el gasto de seis doce- Departamento de Guerra, ddPrHSpNS 
naí de botones pequeños y seis de boto- | to General de Gastos vígeote.—Coainl- 
nes grandes invertidos en los mi.smos , quese.
uniformes, para igual número d^ oficiales 
graduados eo el 1er R^^gimiento de .\r- 
tiUería La erogación se imput.irá a la 
Partida Unica, Capítulo XIX, D’-parta- 
m* nto le Gner* a. dei Presupuest) Ge
neral de Gastos.--Comur.fquese.

Bertrand .
El Sec;'etario de listado en h) Despa

cho de Guerra,
A. Soriano.

Se autoriza la erogación de Z É4.0O

Tt'gut;igfi'|jH, 14 de mayo de 1919 
El Pfe^;d -ni*-‘ Constitucional de la Re- 

PU
acuerda:

Bertsaxd.
El .Secretario de Estado en el Dozpadift 

de Guerra.
! A. Soriano

Se autoriza el gasto de < 60.00 venantes

Tegucigalpa, 14 de mayo de 1919 
El Presidente Constitucional de la Si> 

pública
ACUERDAr

Autorizar, por todos los mao» fu  
restan de! presente año eoonómico wm 
plaza de Capitán en la Plana Mafor ét 
la Comandancia de Armas del departa- 
mentó de Copán, con e! sueldo desesee- 
ta pesos mensuales, que se pigirás 

Autorizar la suma de ($54-00) cineuen-1quincenalmente por la Adoaioistneáz 
ta y cuatro peso«, que por la T enencia-'de Rentas de aquel departamento; df- 
Adininí>trHCÍÓn de Tela se pagará al cor \ biendo imputarse el ga-sto a la PzrtMh 
neta José María Carballo, como g ra tifí-! Unica, Capítulo XIX. Departamento di 
edición por haber servido diez y ocho i Guerra, del Presupuesto Oeneral di 
meses í-t. «quejia g u arap ó n ; y encon-;G astos.—Comuniqúese. 
tr»n lose enfermo actualmente. La ero- ¡ 
gacióti se imnutará a la Partida 1*. Ca- ' 
pítnio VII, Departamento de Guerra, 
del Presupuesto General de Gastos vi
gente, “ Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa-

Bertranp.
El Secretario de Estado en elDetp 

de Guerra,
A. Sorino.

Se admite ima renuiHsta

Tegucigalpa, 16 de mayo de 1919.
' El Presidente Constltacional de la Re> 
! pública
I acuerda .
I Admitir la renuncia interpaezU per 
jdon A le ja n d ro  Cabrera Reyes, del «»* 

El Presidente Constitucional de la Ke^’p leode escribiente de la Secretaría di 
pública. G uerra y Marina.—Comuniqúese.

a c u er d a :
Autorizar la suma de ($48 00> coaren*

Administra'

cho de Guerra,
A Soriano.

Se autoriza la erogVión de |  48.00 

Tegucigalpa, 34 de mayo de 1919.

ta y ocho pesos, que por la 
ción de Rentas de Nacaome se hará efec
tiva al Comandante de Armas da la Sec 
ción Militar del mismo nombre, valor 
que invertirá en comprar doce libras de 
pólvora negra para salvas de artillería 
el día de mañana. La erogación se im
putará a la  Partida Unica, Capítulo XI, 
Departamento de Guerra, del P resa- 
puesto General de Gastos.-Comuniqúese.

B ertrand .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Giieira,
.4 Sorianu.

Se autoriza el gasto de S 9.00

Tegucigalpa, 14 de mayo de 1919.
El Presidente Constitucional de la Re* 

pública
ACUERDA:

Autorizar la suma de ($ 9.u0) nueve 
pesos, que por la Caja Nacional ae hará

BEmANta
El Secretario de Estado en el Dcsgsch 

de Guerra,
A. Aorísaa

Se traslada uuofielsl

Tegucigalpa, 16 de majo de 1919.
Encontrándose vacante la pissa úi 

Guardalmacén de la Academia Utliltf, 
el Presidente Omstitucioeal ds Is
blica

ACUERDA;
Que el Teniente José López Man tisa 

Comandante de la Sección de la Cotafar 
fila de Cadetes, pase a desempeñar dk 
cho empleo con el sueldo dsl Presipses- 
to respectivo; debiendo sustituir s dita 
el Sub-Teoiente Erne-.to Oras.—Qmmt 
níqueae.

BEKraAxa.
El Secretario de Bata do en el Deapsdm 

de Guerra,
A. Sorwm.
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- Se nombra nn  profesor

T^nc% alpa« 16 de ma^o de 1919.
B1 Presidente Constitueíonal de la  Re

pública
AOtJEBDA:

. Nombrar profesor de la  clase de G ra
mática Castellana del 20 Semestre de la 
Bscnela anexa al 1er. Regimiento de 
Artillería, ai Perito  M ercantil J .  Celso 
Bodrfgaes, en snstitnción del de igual 
tí!tulo Alejandro C abrera Beyes, que ha 
renunciado de dicho empleo. E l nom
brado devengará el sueldo del Fresu* 
puesto respecbiro.—Comnníqnese.

B e r t b a n d .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Guerra,
A. Sorkuno,

I cía de  Armas de Gracias, devengue des 
I de el 18 de abril próximo p»sado basta  
el último del mismo, medio sueldo del 
presupuesto para e! Mayor de Plaza de 
aquella ciudad; y el siueldo íntegro, a 
p a rtir  del prime-o del presente m ^ , 
m ientras dure desempeñando interina
mente dicha Mayoría, 'Comuniqúese.

B e b t b a n d .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de G uerra,
Á, Sornano.

Se autoriza el a lta  de un Coronel

.Tegucigalpa, 16 de mayo de 1919.
BI Presidente Oonstítucional de la  Repú

blica - •
a Cu e r o a :  ' '

Autopízar ei a lta  del Coronel A rtu ro  
Ordófiez en i a P lana M ayor de la  Gq 
mandancia áe A rm as deí departam ento 
de Islas de la  Bahía, quien desem peñará 
las funciones de Comandante Local de 
Oüanaja, en sustitución del Teniente 
Francisco Lobo, que pasará  a ocupar el 
puesto de Comandante de la  compi-ñía' 
de la guarnición de Roatán* con el suel- 
áo del Presuguesto respectivo.—Comu
niqúese. , ,

B e r t Ra iíd .'
El Secretario de Estado en ei Despacho 

de Guerra.
A- 8<y>iano~

Se autoriza el gasto de S 30.00

Tegucigalpa, 16 de mayo de 1919,
El Presidente Constitucional de ia Repú

blica
a c u e r d a :

Autorizar la  cantidad de ($ 80.00) 
tre in ta  pesos, que por la  Caja Nacional 
se hará  efectiva aUCoronei don Pascual 
Sosa, valor que invertirá en el tesem pe
ño de una comisión militar. El gasto se 
im putará a  la 'P artida  1^, Oapftuio V II, 
departam ento de Guerra, del Presupues 
toG epera l.de  Gastos v igente .—Goma 
níquese.

B e b t r a n d .
E l Secretario de Estado en el Despacho 

de G uerra,
A. Soriano.

. Se autoriza el a lta  de un Mayor

.Tegucigalpa, Í6 de mayo de 1919.
El Presidente Constitucional de la Re

pública
a c u e r d a :

Autorizar el alta  del Mayor don Pan- 
taleón Hernández en i'a P iaña Mayor de 
la Comandancia de Armas de ia Sección 
Militar'de Nacaome, con funció:i«s de 
Sob-Comandante de Goascorán.* ."u sus 
titución del Teniente Lotarib GaUsrdó. 
que causa baja- El nom brado,devenga
rá el sueldo señalado en el presupuesto 
respectivo para dicho empleo.—Comuní- 
-quese.

Bertrand.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Guerra,
A. Soriano,

Se autoriza Ja erogación de í  625.00

Tegucigalpa, 16 de muyo de 1919.
Si Presidente Constituciona; i e  la  Re

pública
ACUERDA:

Autorizar la suma d ($ 625 00) seí 
cientos? veinticinco pet* •, i| por Ih 
Tenencia-Admioistració í d Omoa se 
hará  efectiva al GomanOmute A>-iua> 
de aquella Sección MHit r  ̂ que 
invertirá  en pag arla  rv;p..i acióe de 
ríos fusiles que se encOLts en ma 
estado en el almacén ds la guarD'ción h 
sum ando. La ^rogación s<-- ímDut rá 
la Partida Unica, Capituló XIX, D í a '  
tamento de Guerra. d<íl P resut:oe-^to G * 
ueral de Gastos,—ComuDÍqut->£e.

B e k t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa.-h« 

de G uerra,
, A, Soriano,

cía, quien falleció el veinticuatro de sep* 
ti robre del año próximo pasado en  la  
ciudad de Sauta Ro-<a. de Copán, estando 
en servíf'i > activo, el caaL prestó por más- 

diez añ '-S, habiendo devengado corno- 
último sueido cincuenta pesos men
suales.

O r!’' el Fiscal General de Hacienda; 
Considerando: que los hechos estable

cidos le dan derecho a la peticionaria a  
una meosaalidad para lutos y a nna- 
pensión mensual equivalente a la coarta  
parte  de la  asignación que correspondía 
a l difunto; por tan to , e l P residente  
Constitucional dé la  República, en ob
servancia del artículo 1.663 de la  Orde
nanza M ilitar,

a c u e r d a :
Que por la  Administración de R enta? 

del departam ento de Copán se pague a  
doña Carmen Díaz v. de García la  canti
dad de ($ 50.(K)) cincuenta pesos, cor.*'es- 
pondiente a  un mes de sueldo p ara  JutQS- 
y  una pensión mensual de {$ 12.06) doee 
pesos seis centavos. L as  erogaciooes- 
se imputarán a la  P artida  Unica, Oapibii* 
JOS X V IH  y  X V n , respectivam ente. De* 
partam ento de Gnerra, del Prp'snmjestO' 
General de Gastos.—Comuniqúese.

B e b t r a n i?, '  
El Secretorio de E stado en  el D e s p a jo  

ie G uerra,
A. Soriano.

Se a n to r ía  e l^ago  de un sueldo

Tegucigalpa, 16 de mayo de 1919,
El Presinente Constitucional de la  R epú

blica

Se ¿aanda pagarla  suma de $ 50 00 y ona 
pensión mensual

Tegucigalpa, 16 de mayo de 1919.
' ■ V ista  la  solicitad presó .it-áa con fe^ 
cha v^ntiseis de díeiembrí - iiterior, pi>r 
doña Carmen Díaz v. da Garcín, mayor 
de edad, de oficios doiné‘tif-o* y vecina 
de S anta 'R osa de Copán, en la  cual pide 
que se le  asigne una pensión de monte
pío, en v irtud  dé ser viuda del Teniente 
José R osa García. Acompaña a su so 
licitud dos certificaciones con las que 

) acredita que es viada del Teniente G.--:r-

de manda practicar un  examen extraordinario 
a  los alumnos de la  Escuela de Clase de e«ta 
capital.

Tegucigalpa, 17 de mayo de 191ft- 
-ll Presidente Constitucional de la  R í^  

pública
A c u e r d a :

Mandar que se verifique un ex am en  
extraordinario a todos los alumnos de 
os cursos de estu lio  de la  Escuela de 

Olííí-es de esto capital, a partir del día 
ii'imero del próximo mes de junio, de- 

íigT>Hndo para examinadores a los Jefes 
y Oficiales siguientes: Coronel Aná»'és 
A- Díaz, Teniente-Coronel Héctor .Víe li- 
.a P lanas, Te-iiente Coronel A m alo  

Cuéllar, Teniente-Coronel Alfonso Cas
tro, Teniente-Coronel L isaadro Villa- 
fuerte, Capitán Manuel Salgado Z , Ca
pitán Medardo Vat-eia. Capitán G ilberto  
Ordófiez, Capitán Guillermo E-^pinící, 
Teniente Juan  R. Fonseca, T em e '".te 
J .  Antonio Sierra, Teniente J . Mateo 
O r te ^ ,  Teniente Jesús Calixto L < í- 
nez. Teniente Nicolás Cruz; debiendo, 
fijar el D irector de dicho establecí míen, 
-la hora de entrada y salida en q a -  se 
practiquen los exámenes, asi como la 
distribución de las ternas para las dis
tin ta s  materias que componen los cursos, 
in fottnardo el resaltado al M inisterio de 
ia G uerra .—Comuniqúese.

B e e t r a x d .
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KIScfcretario de Elstadoen el Despacho s** i nptjt irá  a ia Partida Unica, Capítolo 
de Onerra* XVIII. Departamento d*í Gaerra. del

Presupue»u> General de Gastos fígente. 
—Comnníq nese.

Be r t r a n d .
£1 Secretario  de Estado en el Despacho 

de G uerra,
A . Sortano»

A Sorúino.

8s antoría la erogaeión de e les.OO

T e ^ c ig a lp a , 17 de mayo de 1919. 
XI Presidente Constitucional de la Re

pública
a c u e b d a :

A v to r ía r  la suma de ($ 196.00) ciento 
ROfeenta y seis pesos, que por la Caja 
Natíonsl se papará a Iom siguientes od 
•eláles para.sus pastos de traslación a las 
.CSamiciooes, en donde prestarán sns 
.eereicios militares, así:
A l Subteniente. Héctor Napo

león M ejía...  .$ 49.00
— J. Eusebio A- 

goilar.. .
— Amílcar Ovie

do..
— Humberto Ché-

vea Padilla__

49.00

49.00

49.00

- S om a...................................9 196.00
La éropaciÓD se impotará a la Partida 

19, Oapltulo V il, .Departamento de Güe
ña, del Presupuesto General de Gastos. 
-^Comnníqoese.

B er tr a íto .
SI Secretario de Estado en el Despacho 

4a Guerra,
A. Soriano.

Se au torlta  el üMtode 1 10.00

Tegucigalpa, 17 de mayo de 1919.
SI Presidente Constitucional de la Re

pública
a c u e r d a :

A utorisar la cantidad de ($ 10.00) diez 
pesos, que por Administración de 
Rentas de La Esperanza, se hará efecti' 
Ta al Comandante de Armas del departa
mento de Intibucá, valor que invertirá 
e s  los funerales del soldado Leandro 
Gómez, muerto en servicie activo en la 
guaisición de su mando. £1 gasto se 
im putará a la  Partida Unica, Capítulo 
XVIII, Departamento de Guerra, del 
Preanpuesto General de Gastoe vigente. 
—Comunfq oeae.

B b r t r a n d .
Al Secretario de Betado en el Despacho 

Ae Gnerra,
A. Soriaiw,

Se autottaa el gasto de •  10.00

Tegucigalpa, 17 de mayo de 1919.
S I Preaidente Ooostítucional de la Re

pública
a c u er d a :

Autorizar la cantidad de ($ lO.CMi) diez 
pesos, que por la Caja Nacional ae hará 
efsetiva al señor Comandante de Armas 
de  eete departamento, valor que inverti- 
lú  en loe funerales dei im>I lado Rubén 
Benitet, fallecido en servicio activo es 
lagearn ic ióa  de eeta plcsi. El gasto

Se autoriia el gfaato de S 12.00

T eguciga lpa  17 de mayo de 1919.
El Presidente Constitucional de la Re

pública
acuerda  :

A utorizar la cantidad de ($ 12.00) doce 
pesos, que por la C^ja Nncíonal se hará 
efectiva al señor don Pedro Estrada, 
valor del flete de esta ciudatl a la de Co- 
mayapUK de doce bultos g o rra s  des
tin ad o s  a  la  Comaridancia do A rm as de 
San P e d ro  S o la . El gasto se imputará 
a 1» Partida Unica, Capítulo X IX , De- 
imrtamento do Guerra, del Presupuesto 
General de Gastos. ̂ Gomoníqoese.

B e r t iía n d .
El S ecretario  de E stados» el Despacho 

de G uerra ,
A. Soriano.

Se autorfcm el alta del eefior SSbutlte Salinaa

la Compañía de AmMralladorasddí BMk 
Ilón de Veteranos N? 1 de la gi Wiíriig 
de esta capital, en snstitacióa del Hs- 
niente Miguel Angel Zuuora, qw em m  
baja.^ComuDÍquese.

BsKnujR]i.
El Secretario de Estado en el Despecho 

de Guerr»,
J .

Se autoirza el alta de oo ofcM

Tegucipalpa, 19 de n ejo  de 1919.
K) Presidente Conatilucionsf de la Re

pública
ACUERDA;

Autorizar el alta del Subteniente Bét 
to r Napoleón Mejía en la plaza de T 
Dieste de la Compañía de Ataetrallsde* 
ras-del Batallón Igualdad t  de b  
guarnición de esta capital, quise devsB- 
pará el sueldo setSalado para dicia plam 
en el Presupuesto respectivo.—G oonf 
qnese;.

Be s is s e p .
El Secretario de Estado en el Despe

cho de- Gaerra,
A. AsrMSA

9e autoriza el gesto de 9 moilt'

Tcgucipalpa, l^d e  mayo de 1M9.
Tegacigalpa. 19 de ma>o de I9l9. Presidente Constitocional de la B r

El P residen te  Constitucional de la  Re- ACüEmDA-
p ú b lic a  I

ACUERDA* I Autorizar la funtidad de (f  200.00^doe-
A u to r i i . r e l . lU  d .l « ,«or Se»u»ti4n P**” ' <»"« POr I» A d .« .  *1

Salina. e« la  P la n . Mayor rtet B au llén  i 7  o
Igualdad N* 2. en la plaaa de Practican-1 ®'' J A p l í ^ .» M o r ,u
U  Mddfoo d .  I . Cirujanía Militar de di- i ™________ ______, tj j . t  [puerto a la ciudad da Ocotepsque, mcho cuerpo, con el sueldo de) Presupues 
to respectivo.—Comaníque-ie.

BmCTRAUrD.
El Secretario  de Ei«tado en el Despa 

cho de Gwerra,
A. Soriemo.

Se caneede una lleenela

Tepocigalpa, 19 de mayo de 1919.
El P residente Gonstítuciona) de la Re

pública
a c u e r d a :

Conceder al Tenienteooronel Pedro 
Gallardo, Comandante del 90 Regimiento 
de A rtillería  de guarnición en Amapala, 
licencia ilim itada por haberla solicitado. 
—Comnnfquese.

Bertrand.
El Secretario  de Estado en el Despacho 

de G uerra,
A. Swiano.

Se autoriza el alta de un oftelal

Tegucigalpa, 19 de mayo de 1919.
El P reaidente Constitucional de la Re- 

pública
ACUEaiU;

A utorizar el alta del Teniente J u a n jyh^ Gaerra, 
Gonaáles Nieto en la plaza de Tseieole do [

puerto a la ciudad da Ocotepsque,
' dODil*̂  prestará servicios militares. 11 
} gasto se imputará a la Partida 1*̂  C«pf 
tu lo VH, Departamento de Guerra, del 
Presupuesto General de Gastas.--Obms- 
nfquest'.

Bestia k p .
El retario de Catedu en el Dsspacba 

de Guerra,
J . dtetasa

i$e autoriza el gasto de $ á t t

Tepucipatpa, 19 de mayo de IM9.
El Presidente Constitucional de is 

pública
acuerda:

Autorizar la suma de ($ &.0Ú>eÍM»f«‘ 
sos. qne por la Caja Nacional ss pagaiú 
Sr. Comaodaute de Anuas de esle út* 
partamento, valor que iovertirá eo la 
eompra de 100 tejas que sensosMias ya 
ra refaccionar el techo del ceartsl ÚS 
San Francisco. £1 gasto se impotsiúa 
la  Partida 1*, Capítulo X lll. DarMss- 
to  de Guerra, del Presupuesta Gsoeni 
de Gastos.—Comuniqúese.

Brriruio-
£1 Secretario de Estado en si Despe-
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Se oooeede un uceoso

lVgriicig»lpft, 19 de m «jo de 1919 
: Breeideote Constitacional de !a Be-

Coeskleraiido: qae el Sarf^ento Ama* 
Aeo KAics, de la gnarnícióo de e^ta ca

li, ba merecido buenas notas de con- 
t y conducta, habiendo prestado por 

aásde tres años sns servicios en el gra
do de Sarfpen lo, por tanto, de conformi
dad ecH) la Atribución 18 del Art. 108 do 
la Conatitución Política, y artículos 1.605 
f  l.$06, de la Ordenanza Militar, 

a c u e r d a :
Ascender al Sargento Amadeo NúOez 

•1 grado de Subteniente del Ejército de 
laBepdblica, mandando que s*» le ex
tienda el I>espacho respectivo.—Comu 
•Iqncse.

B er tr á n  D.
B1 Secretario de Estado en el Despa

cho de Guerra,
A. Soriano.

Se concede un ascenso

Tegucigalpa, 19 de mayo de 1919.
' U  Presidente Constitucional de la Re-

pdblica,
Oonsiderando: que el Sargento Julián 

Romero ha demostrado condieiores de 
•tfSoienria y merecido* huenaa notas de 
OMcepto y conducta habiendo servido 
por más de tres aflos eo el grado de Sar- 
•ooto en el Hatallón Igualdad NQ 2, de 
U gstrnición de esta capital; por tanto, 
baeisndo aplicación de Ja atribución 18 
dol A rt 108 de la Constitución Política, 
ysrtíeuios 1.6<i5y 1 606 de la Ordenanza 
Rmier,

a c u e r d a ;
Ascender al Sargento Ju lián  Romero 

si grado de Subteniente del Ejército de 
Is República, mandando que se le ex- 
Rsnda el Dv'apacho reapectivo. - Comu- 
Bfqnese.

B b r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despachu 

dsliGnerra,
A. Soriano.

Se autoriza el trasto de 3.50 '

L'egucigalpa. 19 de mayo de 1919. 
n  Presidente Constitueiona) de Is R?-

púbiiea
ACUERDA:

Aotoriaar la suma de ($ 3.50> tres pe 
■se eincuenta centavos, que por la Caja 
Rseiooal se tnigará a la Parm acia del 
Dr. Húctor Valenzuela, por valor de 
nsdicinss que suministró durante el 
mes de abril recién pasado, a los eofer 
moa del Batallón de Veteranos NO 1 El 
gasto i«e im puurá a la P artida Unica. 
Cbpítulo VIH. Departamento de Guerra, 
del Presupuesto General de Gastos-— 
Oomsoíqoese.

BnxmaiiD.

El Secretario de Estado en el Despacho hombreras de hilo de oro que los seno-
i res «Parmelee and CO*, d»* Nueva York 
remitieron a la SecreUrfa de Oaerra, 

.según factura NO 2.957 del 8 de marso 
I último, y por cuya cantidad emitieron el 
giro 2.060, el cual será cubierto por la

de Guerra,
A. firriario.

Se antoría el fasta de S 374.S3 

Tegucigalpa. 19 de mayo de 1919.
El Presidente Constitucional de la Be- ,Csja Naconal o por la oficina fiscal qae 

pública el Ministerio de Hacienda designe, a ia
ACUERDA: sucursal del Banco Atlántida en esta c%-

Autorizar la cantidad de <$ 374 62) pital. El gasto se imputará a la Partida 
trescientos setenta y cuatro pesos se* ¡ Unica, Capítulo XIX, Departamento de 
senta y dos centavos oro americano, que Guerra y Marina, del Presupuesto 6e- 
por la Caja Nacional se pagarán al Ban- neral de Gastos vigente —Cpmonfquese.
co Atlántida, valor principal y gastos 
basta Amapala de 20 cajas conteniendo 
900 libras de Formal debida, que los se- 
llores Sharp & Dolme de Nueva York 
remitieron al Ministerio de Guerra, se
gún factura del 18 de febrero rcjcíén pa
sado- Este gasto se imputará a la Par
tida Unica, Capítulo VUI, Departamento 
de Guerra y Marina, del Presupuesto 
General de Gasto vigente.—Comuni
qúese.

B ertra nd ,

B ehtrand .
El Secretario de Retado en el Despecho 

de Guerra,
A. Soriano.

Se autoriza el fu to  de 30.00

Tegucigalpa, 19 de mayo de 1919.
El Presidente Constítucionsi de Is Rir* 

pública
a c uerda :

Autorizar la suma de ($ 80.00) trefntm
mío j  V t. .j 1 ..u pe»o». qoe por la Ceja Nacionsl ee h srúEl Secretario de Estado en el Despacho - »• ^ \  ^ j^ Q efectiva al Comandante de Armas de ee-

A. Soriano.

Se aotoiisa s) f u t o  de e 21.13 oro

Tegucigalpa, 19 de mayo de 1919 
El Presidente Constitucional de la Re 

pública
ACUERDA:

Autorizar la cantidad de <$ 21.13 o. a.) 
veintiún pesos trece centavos oro ame
ricano, valor orincipal y gastos de fran 
queo, aseguro marítimo y robo. com)>ión 
e intereses de un paquete postal r* gialra 
éo con eJ N'í 601 608, conl. nieiiiio mate
riales para la instalación radiotelegrüti 
ca de la Academia Militar, que  los se
ñores «Parmetee A CO», de Nueva Yotk 
remitieron al Ministerio de Guerra et 29 
de enero último según factura 2.856; 
por la cual cantidad emitieron su. giro 
NO 2.009, erdosándolo al Banco A fán ti* 
da, a quien ae pagará esta cantidad per
la Oaja Nacional. El gasto ae imputai á 
a la Partida Unica, Capítulo XIX, De 
irartamento de Guerra y Marina, del 
Presupuesto General de Gastos vigento. 
—Comuniqúese.

B er tr á n  D.
Bl Secretario de Estado en el Despa 

ebo de Guerra,
A . Soriano.

te departamento, valor que se invirUéso. 
loa funerales del Cabo Genaro Mesa j  
soldados Ildefonso Medina e Hilará» 
Méndez, moertoe en servicio activo sn 
la guarnición de su mando. El gaato se 
imputará a la Partida Unica, Capftslo 
XVIII, Depai'tauiento db Guerra, del 
Presupuesto General de Gastos.—Coma* 
nlquese.

Bebtram p.
El S ecreu rio  de Eatedu en el Despacho 

de Guerra,
A- Soriano.

Se autoriza la baja de don 3. Jesús OaldarúD

Tegucigalpa, 20 de mayo de 1019.
El Presidente Constitucional de la 

pública
a c u e r d a :

Autorizar la baja del Secretario úe la 
Comandancia de Armas de la Sección 
Militar de Ocotepeque, don J . Jesús 
Calderón. — Comuniqúese.

B kktbahd ,
El Secretario de Estadu en el Deapsobo* 

de Guerra,
A. Soriano.

Sa autortza >m erofaclúo de • 19&.SI

Tegucigalpa. 20 de mayo de 1910.
El Presidente Coiistitucional de la Re

pública
a c u e r d a ;

A utorizar la sum a de ($ 195 6S) cierto 
Doventícinco pesos sesettít-é-* oentavoR» 
que por la AdminUtración de Restas ú» 
San Pedro Su la, ae hará t-fe..'tiva al Co
man dar> te  de Arm as dr !a .*vh*cíóo Mili- 
lar del mismo nombre, qae inver*

de franqueo, aseguro marítiffio y  contra lirá en la reparacióo del cuartel áom qon^ 
robo. esmiaMa e letereees de traacieatas |Ua ciadsd. La srejarión • •  iapalsrA Jt

Be autoriza el fasto de S l.OM. 15 oro

Tegucigalpa, 19 de mayo de 1919.
Bl Presidente Conatitucional de la Re 

pública
ACUERDA.

Autorizar la cantidad de ($ 1 C>K> 15 o 
a ) mil ocheuta pesos quince 4-eniaró« 
oro americano, valor y
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tft Partida 1^. Capítulo X III, D eparta-! vecientoa diez y nueve.—Eduardo Ber- 
mentó de Guerra, deí Presupuesto Ge- Ifoz. —Alfonso Castro.—V. B .—José L
neral de Gastos.—Comuniqúese.

B e r tb a n d .
El Secretario de Estado en el Despacho 

d» Guerra*
A . Soriano.

■ Se autoriza la erogación de 1:2.00

Teifucigaipa, 20 de mayo de 1919.
H1 Presidente Constitucional de la Be 

pública
ÁCCEBOA:

Autorizar la  suma de ($ 72.00) setenta 
X dos pesos, cjue por la Caja Nacional se 
fugará como gratifícaci6a> según Art. 12 
da la Ley de sueldos* Gratidcaciones, 
Slc. así;
Al Sargento artillero Prúspero

Huele* que causa baja ...............$ 86.00
Al soldado artillero Rafael T o

rre s ......................................  36.00

Som a___ .. .$ 7 2 .0 0
La erogaciOp^e imputará a la Partida 

í^. C’Kpítulo v il,. Departamento de Goe- 
vra. d*íl Presupuesto General de Gaste». 
—Comuniqúese.

B eb tra n d .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Guerra,
A. Soriano*

Majano*; y
2^—Que las erogaciones que ocasione 

el presente acuerdo se imputen a la Par- 
tida Unica, Capítulo XIX, Departamento 
de Guerra, del Presupuesto General de 
Gastos.—Comuniqúese.

Bertrand .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Guerra*
A , Soriano.

8c autoriza la baja de un Teni^nteeoronel

Tegucigalpa, 21 de mayo de 1919.
El Presidente Constitucional de la Re

pública
a c u e r d a :

Autorizar la baja del Tenientecoronel 
Hipólito Retes, de a ’ta en U Plana Ma 
yor del Batallón de Veterano*» NO 2, con 
funciones de 20 Jefe  de dicho cuerpo. — 
Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Guerra,
A SrtP tno.

Se aurueba una ctMitrata

Tegucigalpa, 20 de mayo de 1919.
El Presidente Constitucional de la Ke- 

púb ica
ACUERDJ\; ,

10 -Aprobar en todas sos partes la 
Oontrata que dice—«Alfonso Csslro, Te
ñí nnlecorone*. Jefe del Detall del 1er, 
Eegimiento de Artillería, eh repr^wnta
di6n d«l cuerpo, por una parte; y Eduar 
do B ‘ftíos en su propio nombre, oor 
Otra han convenido en celebráis y al efec
to celvbran el contrato siguiente:

El saHor B*>rlío», que en adelantóse 
denominará el contratista, se compróme 
áe a confeccionar a todo costo d scientos 
pares de zapatos de una sola ptnzt para 
loa alumnos del eslablecimiónto

20 Todos los materiales que se em- 
fle^Q en la confet^ción de los zapatos va 
saencionados serán de primara calidad 
de la plaza.

30 El contratista entregará el calía 
do a satisfacción del Jefe del D 'tall e<i 
partidas, así; cien pareas en el mes d* ju 
aio y el resto el diez de septi'^mbre de' 
•drriente afio; y

40 —La Caja Naí^-ional pagará ai cc*n- 
l^atista por el trabajo que queda expre 
gado la canil lad de mil ochocientos pesos 
plata, la m itaí el de junio y e) resto en 
«epti'^mbre del corriente aüo. —En fe de 
lo convenido, firmamos la presente con 
trata, en Tegucigalpa, a los diez y nueve!

Se autoriza la baja de un Mayor

T*^irucigalpa, 21 de mayo de 1919 
K  Presidente Oonstitucionat de la Re

pública
acuerda :

Autorizar la baja del M^yor Enriqu 
López q jien se encuentra de a 'ta  en hx 
Plana Mayor de la Comandancia 'e  Ar 
mas de este departam'*nto con funcio
nes de Capitán Comisionad •. —Comuni
qúese.

B e r t r a n d .
Kl Secretario de Estado en el Despach* 

de Guerra,
A, SoT^ano.

Rentas de Ocotepeque se pagarán al Gb* 
ronel Fernando Palomo, para sus gaslM 
de traslación de aquella ciudad a esta 
capital, donde prestará sos servicios mA» 
litares. La erogación se imputará a U 
Partida 1 ,̂ Capítulo V il, Departa susto 
de'Guerra, del Presupuesto GenersI é t 
G rstos. —Comuniqúese.

Bertrai^
El Secretario de Estado en el Despaflho 

de Guerra,
A Sorimo.

Se autoriza la erogación de • 300.00

Tegucigalpa, 21 de mayo de 1919.
El Presidente Constitucional de la Bs- 

pública
a c u e r d a :

Autorizar la suma de ($ 300.00) tres* 
cientos pesos, que por la Caja Natioasl 
se hará efectiva al Comandante de Ar
mas de este departamento, valor que in
vertirá en. p ^ a r  al sefior Narciso Colin
dres la  compostura de cuatrócieatos ts- 
siles que se encuentran en m%t estado 
en el almacén dei cuartel de Sao Fran
cisco. La erogación «e imputar a la 
Partida Unica, Capítulo XI, Departa
mento de Guerra, del Presupuesto Ge
neral de Gastos. —ComuDÍqaese.

B er tr a n d .
El Secretario de Estado en el Despacho 

1** G uerra,
A. Soriano.

Se autoriza «I alta le dos oficiales

T*-gucigalpa, 21 de mayo de 1919.
El Pr^^sidente C tn-ít-ituí-'u)!! il .le la Re-

inib K-a
ACUERDA:

^urorizar el alta  l<̂ lot S'ibienientes 
Jti'iáii R'im^ro y Amadeo Núftea en la 
c m r fiía de Inf ’rl i t - 11 g laniición 
le L ‘ E■•'»ei-anz t; I 10 d * eli.i. i-w -mpe 
fiai a ■'■iones de T • ' t *, : eí sueldo 

fi \ a el PrO'U )u>̂ sto re-p clivo .— 
Ootnuníqueae.

BektuaND.
E' Secretario d»* Eatadoen**! Despacho 
G :et ra*

A. Soriano.

Se autoriza la erogación de • fiO 00

Tegucigalpa, 21 de mayo de 1919.
El Presidente Constitucioaai de la Re

pública
ACUERDA

Autorizar la suma de ($ 50.00)cincuen- 
diss del o e s  de mayo del afio de mil no-1 te  peeos, qne por la Admioistraeióo de

Se autoriza el gasto de I 10.50

T^*giicigalpa, 21 de mayo de 1919.
B Presidente Constitucionalde la Re

pública
a c u e r d a :

A utorizar la suma de ($ 19-30) dieei* 
nueve pesos cincuenta centavos, que por

Administración d«*! Aduana de La 
Ceiba, s« hará ef* eilv.i al Comandante 

* Armas de aquel puerto, valor qne is* 
vi-mó en habilitar treinta y nueve indi- 
vi du o-* d • tropa que se remitieron a 
i - sta»- servicio dp guarnición en Ros- 
tán. El gasto so imputará a U Partida 
1 ,̂ Capítulo VII, Departamento de Gtie* 
T I. d-'! Presupuesto General de Gastos. 
-Comuniqúese

B ertrand.
El Secretarlo de Estado en el DespadiO 

le Guerra,

Se autoriza la erogación de • lO.M

Tegucigalpa, 2l de mayo de 1919.
K Presidente Constitucional de Is Rs- 

pública
ACUERDA:

áuuiriz *r la suma de (% 10 ixt) di«« p r  
sos, que por U  Adm n istrar’ión -le Ran- 
ta s  de Sar. Pedro S a la  se p-garí al O r  

de Arm*ts de aqoeiU Secetós 
MiliUr. que invertirá en los funerakadMi
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»9ldado G radaco  Lázaro Vásquez, moer 
to e o  servicio activo. L a  erogación, se 
xmpntará a la  F a r tíd a  Unica, Capítnlo 
¿CVm, Departamento de Gaerra, del 
Presopnesto General de Gastos.—CJomo- 
níqoese.

B e b t r a ííd .
E l Secretario de E stado én el Despacho 

de G uerra,
A , Soríano .

! público para los efectos del artículo 2..^22 del I Código Civil,—T ^acipalpa , 10 de mayo de 1&I9. 
; 9 A noxso V. Gíxvez.

Se autoriza la erogación de % 6.00

Tegucigalpa, 22 de mayo de 1919.
E l P residente Constitucional de la R e- 

,pública
\  ACtTEHDA;

AutoTÍz&r la sum a de ($ 6.00) seis 
que por la A duana de A m apala se 

h a rá  efectiva al Comandante dp Armas 
de aquella Sección' M ilitar, valor que 
invertirá  en com prar un libro en blanco 
para  servicio de la  Oficina de la Mayo
ría  de Plaza. L a  erogación se im putará 
a la P«^tldá 2^, Capítulo V i l ,  D eparta
mento de Guerra, del P resupuesto Ge
neral de Gastos,—Comuniqúese.

B e r t r a k d .
E l Secretario  de.Estado en el Despacho 

de G uerra,
4- Soriaon

Se ratifica un grado m ilitar

Tegucigalpa, 22 de mayo de 1919.
El Presidente Constitucional de la Re~ 
. pública

a c u e r p a :
Batificac.,el grado de Coronel dei E jér

cito de la República, con que ha venido 
figurando ál setSor Ramón Juárez, y 
m andar que se le extienda el despacho 
respectivo.—Comuniqúese.

Bb r t r a n d .
El Secretario  de Estado en el Despacho 

de G uerra,
4 . SorÍa7U>-

Í C V I S O S

El infrascrito, Registrador de la  Propiedad 
Raíz de este departam ento, hace saber: que en 
esta fecáia se presenta a esta oficina, para su re
gistro, la primera copla de una escritura públi
ca otorgada el vein titrés de diciembre del afio 
próximo pasado en la ciudad de Comayagüela, 
an te  el Notario Abogado V alentín  Cáliz, por la 
cual Petronila Ir ías  v. de H errera vende a  To
más Lozano, por el precio de doscientos sesen
ta  y cinco pesos plata, un solar situado en la 
sexta a v e n i d a  y décima quin ta  calle de 
aquella población, de veinte varas de N orte a 
Sur por cincuenta de Este a Oeste,.en el que 
se halla una casa de horcones cubierta de teja, 
■de seis varas de frente y cinco de, fondo, siendo 
■sus límites: al Norte, casa que fué de H aría del 
Rosario Bautista, ahora de Rómulo Reyes, 
mediando calle; al Sur, solar de José Antonio 
Herrera; ál Este,casay solar de Hercedes Loza
no; y al Oeste, casa de Agapito Fiallos, hoy 
úe  Tomás Hernández, mediando calle.—No ha
biendo antecedente inscrito, se hace saber al

E i infrascrito, Secretarlo de Estado en el 
Despacho de Fomento, Obras Públtcaa y Agri
cultura, hace saber: que se ha presentado a  su 
despacho la solicitud que dice:—cRegistro y 
depósito de una marca.—Supremo Poder Eje
cutivo.—Rubén R. Barrlentos, de generales co
nocidas, en mi calidad de apoderado de los se- 
S o r^  Barclay & C^, domiciliada en New York, 
Estados Unidos de América, vengo a pediros 
el registro y depósito de la marca de fábrica 
inscrita con el número 81.242. consistente en 
ana figura oblonga con una linea gruesa exte
rior y  o tra  in terior fina.
E n  la  parte superior 
tiene una peqüeSa 
línea en medio de 
dos verticales pe 
queSas que cobren 
las dos esquinas del 
mismo extremo con 
una figura-capricho
sa y después, en am
bos lados, dos ramos.
En la  parte  media y 
dentro de una  I^ a -  
ra  como panoplia, 
formada de líneas 
verticales y h o ri^ n - 
tales, las siguientes 
frases, en le tras m a
yúsculas, en caracte
res vaciados o del 
color del papel de la 
marca, cbbma; abajo 
i>is; en medio de dos 
lazas 7  más abajo,
FBRI.AS; en  la parce 
inferior de dicha fi
gura, en dos tin tas, 
y en mayúsculas, de  
ba bby : abajo de es
ta  icjenda un busto 
de m ujer de perfiles acabados de. belleza, con 
cabellera abundante y undosa, inclinada la 
cabeza al lado derecho, llevando un colgante 
en el cuello y a ambos lados dos ramos ele ño
res que vienen de arriba y term inan en los 
hombros- Abajo del busto, en le tra  de forma 
espáSola en ■minúsculas: El gran hermosea- 
ñor, aba-jo dei cutis, en forma oblicua para 
arriba, teniendo a  ambos lados ramos peque
ños. ábajo, en líneas horizontales y letras de 
im prenta, las siguientes leyendas, en renglones 
así: Una sola aplicación devuelve el brillo de 
la juventud a  la tez más m archita y convierte 
el cutis más moreno y grasiente en puro ala
bastro. En* la parte inferior y partiendo de 
ambas esquinas, dos pequeños ramos y en me
dio o tra  pequeña figura oblonga debidamen
te  alineada, que a  veces va en blanco y otras 
contiene la leyenda en mayúsculas y som
breadas: ÍT0EVA YORK. Dícha márca la ad 
quirieron mis representados por cesión que le 
hicieron .sus antigaos dueños cBareday & Bar- 
clay>, según consta de la escritura que acom 
paño, que suplico sf me devuelva después ds 
certificarla en las diligencias, por tener que 
hacer otros usos con dicho documento. La 
marca descrita sirve para distinguir productos 
químicos y preparaciones Armacéuticas que 
fabrican mis m andantes y principaimente las 
cremas para la cara. Put-de usarse en varias 
tin ta s  y tamaños, debidamente combinadas 
aquellas, y  se aplica pegando sobre los enva
ses o envoltorios y de cualesquier otra manera 
la's correspondientes etiquetas, que pueden 
impresas, litografiadas, etc. Acompaño: el po 
der que se encuentra en la escritura de cesión: 
el certificado de registro, debidamente au ten
ticados: un ejemplar de la marca, promerienao 
acompañar ¿vS*» ués laa jr cl
agencia; y os suplico ordenar el depósito y  re 
gistro de la  mar<^ mencionada y declarar que

mis representados cesionarios de Barclay, 
Barclay se reservan sos derechos de uso e x c l^  
sívd sobre la  marca aludida.—^Tegucigalpa, jú- 
lio 8 de 1919.—Rubén R. Barrientos>,—Lo qaa 
se pone en conocimiento del público paiá los 
fines de ley,—Tegucigalpa, é de jálió de 1919.
9 Maxceu López,

E l infrascrito. Secretario del Juzgado 19 <3e 
L etras de lo Civil, hace saber la solicitud que 
dice:—eSe solicita títu lo  supletorio.—Sr. Jxiez
j9  de L etras de lo Civil__Yo, Albina García,
mayor de edad, soltera, de-oficios domésticos 
y de este vecindario, ante Ud,,-oon ei respeto 
que merece, manifiesto: que hace más de diez 
años que poseo un solaz, situado en el barrio de 
L a Ronda, de esta ciudad, en enterren o deno
minado ^Comúñ de LabrqiÉlt^res de La Flazue- 
la>, con una extensión de.: yaintiséis varas de 
N orte  a  Sur por diecisiete «.dé Oriente a Po
niente, lim itado así: al Norte, casa y solar de 
Felipa Bastillo, calle de por medio; al Sur, ca
sa y solar de los herederos de A urelia Midencfi 
y 3olar.de Josefa García; y al Oeste, casa 2e 
Antonio Lanza, calle de por medio; cuyo solar 
me fué concedido por la Ju n ta  A dm inistra |ii 
9a  del Común antes dicho: pero no se me 
gó la  escritura pública respectiva y en dicL> 
solar existía una casa vieja, la que compré a  
P ilar Salgado el once de febrero de mil ocbo-  ̂
cientos ochenta y nueve, pero el títu lo  '^que '&i- 
cho señor mé otorgó no puede.ser inscrito pdF 
no reunir los requisitcs de ley. L a casa a  qae  
me he  referido la  mandé denálfier y e n  e r ^ s b -  
dicho solar he construido noi^easa. jiaredes'éíé 
adobe y cubierta con tejas; encontrándose -di
vidida por un zaguán, y mide; por el lado Nor
te, diecinueve varas; por el lado Sur, diecisiete 
varas veintiséis pulgadas; por el lado E sté 
dieciocho varas quince pulgadas; y por el lado 
Oeste, veintitrés varas. Tanto en la casa, co
mo en el solar no hay ningún o tro  posado r 
proindiviso. Y  con el objeto de probar 'Ja po
sesión a  que he aludido, pido al señof ’Jum: -:s& 
sirva examinar a los señores don Pedro H. R e
yes, viudo, sastre y propietario; Santiago Da- 
rón, casado, carpintero y propietario; y Olega
rio . Rodríguez, albañil y propietario, soltero, 
todos mayores de edad y de este vecindario, 
acerca de los capítulos siguientes: OenetalBS
de ley; y 2? declaren los testigos, si es verdad, 
como lo es, que hace más de diez años que -po
seo quieta, pacífica y sin interrupción el solar 
que dejo descrito en esta solicitud, y en dicho 
solar no hay ningún otro poseedor proindiviso,. 
lo mismo que en la casa ya relacionada. A l se 
ñor Juez pido se sirva adm itir esta solicitud, 
la  tram ite  de conformidad con la  ley y en de
finitiva apruebe la información que ofrezco y  
mande extenderme certificación de las diligen-, 
eias para que me sirva de titu lo  de propiedad. 
P ara  que me represente en estas diligencia^ 
doy poder al Abogado don Enrique B. U c lé s ,^ ’ 
quien confiero todas las facultades del manda-^^ 
to  judicial, inclusive la de sustituir; y pido a r  
señor Juez se sirva tener el Abogado Uclés CO7 
mo mi apoderado.—Tegucigalpa, mayo 23 d é  
1919,—-Por mi señora madre Albina García, qne 
no sabe firmar, Mariana García,—Ju^jado 
de Letras de lo Civil,—Tegucigalpa, veinticua
tro  de mayo de mil novecientos diez y nueve.— 
Por presentada la solicitud y téngase al Lie. 
Enrique B. üclés con el poder que se  le coaSe- 
re. Hágase saber la solicitud presentada por 
edictos que se publicarán por tres veces, de 
tre in ta  en tre in ta  días, en el periódico oficial y  
fíjese en la tabla de avisos.—Notifíquese.—Car
los Castillo G.—Lisandro V. Gáívez, Srío.—L o  
qutí »c pone en conocimiento dc-1 público.—T e 
gucigalpa, 26 de mayo de 1919.

Lisandbo y . G il. yjsz. •
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E línítasorito , Eegistrafior de la  Propiedad 
departamenco, íiace saber: que hoy ha sido 

p r^ m ta d o  a esta ofíciha, por el Procurador 
don Eleuteriq T . Gaicano» como leco- 

t s e n d ^ o  de don Pulgencío Serrano, reciño de 
G nárita, ia primera copia de una  escritura pú. 
tiilha'autoTizadaante el Ju ez d e  :^ zd eC o lo la  

c<ni fecha 2& de mayo de 1913» por la  cual 
d to  Tomás recizto de Cololaca. vende
á l referido don Ü^lgendo Serrano, nn derecho 
proindirlso» en la hacirada de Ck>lcjaca, ubica- 
daren jori»iicci5n del pueblo de es» nombre, 
p o r te  soma de cincuenta p ^ o s  platej lindando 
is re fe r td a  h i e n d a ,  a l  l^orte» terreno  de 
te  Cuesta de la QangnTCSt^ de propiedad de los 
tl£7efterós de don B eltián Santos; a l Sste; con 
ejidos de Ooltílaca; al Sur, con la  hacienda de 
■Q oeóí^, propiedad de varios vecincfi de San 
A ntonio y Juaigual; y al Oeste, con terreíKB 
da  don Ezequíél A nta, que antes fueron del 
d jfah to  Canónigo, don Francisco Navarro; cuyo 

, «tetecho adquirió él vendedor ‘ por compra que 
Idzo  a  la -seso ra  Catarina Mejía, ccm fecbaS 
d h  abril delS93.—Y por no haber antecedente 
itfscrito del referido derecho, se poñé lo dicho 
exi conocimiento del público para los fines con 
alguíentea.^G racias, 31 de diciembre dé 1918.

Xtris M. Yla^wsz,

E l infrascrito, Registrador de la. Propiedad 
<£al d ^ > artan t^ to ,. hace sa l^ r: que el señor 
procurador iadicialdon.B leutécio T . .Gaicano, 
.presentó hoy-alas4os.de la tarde» en este Ee- 
g^ro,'para^p.,inscrlpoión, la primera copia de 
nBaescrifcur.a Edblica autorizada, el tre in ta  y 
iXpo de marzo último por el Juez de Paz de Tal-

5la, por la que Fem ando Alvarado vende a 
éooosio Funes, por sesenta, pesos, recibí aos a 

(^tisfaceión, oa solar como, de cinqo manzanas, 
iato  en «Las Juntas,» j orjsdiepión del Giruelito, 
¡f^mpreusión municipal dp'^Talgua, lindante: 
Chente» camino que conduee%al caserío Las 
Juq tes; Occidente, el río de^.G^rpa; Sur, cerca 
4o de Leonor Gómez: y Norte^^POlar y cerco de 
de Eilgio Gómez, difunto.—jíq  ¿habiendo ante* 
cadente inscrito .^ .hace  s a b e r . p ú b l i c o ,  con 
ÍÓrme el artículo 2.322 del Código...Civil.—Gra
d a s , 26 de abril de  1919.

Ju tx iN  REBuAND-ia: Otjbbo.

cubierta de teja, la prim era de doce varas de 
largo por seis de latitud , con cuatro corredores; 
la segunda, de cinco varas de largo por cuatro 
de ancho, con un caedizo en buen estado, pa
tio  empedrado, sitas -en el ^Uoyplar». Un de
recho de M ena.eú él lo g a r la  Coyotera, como 
de una  manzana de capacid^» cercado en  par
tes de cim iento de piedra, conteniendo en su 
intexiOT.una casita de te ja  paredes de  bahare- 
que, lim itada toda « t a  propiedad: p o r el Nor
te , Oriente, Occidente, campo líbre; y Sur, te 
rreno de Octeviano López, mediando vestigios 
del cerco. El solar de te  casa primeramente 
descrita  es cultivado de árboles Jru tales, aco
tado de cinúento y zanjo, una pequeña porción 
por separado, con zacate y. un jagüey de agüé 
perm anente, Undante todo: O riente, propieda
des Óctaviano López e Inocente Hernández, 
mediando cercos; Norte, Eafaeia de- H ernán
dez; Occidente y Sur,' ia misma y  Octaviano 
López. . T7n potrero denominado de El Saca- 
mil, de doce manzanas de extensión, aproxima
da, acotado de cimiento,de piedra y zanjo, con 
un splarcitb como de un cuarto manzana afue
ra  del cerco, en el Occidente, con casita de pa
ja  y  bahareque, un obraje dpñtro.dél potrero, 
lindante: N orte, propiedad' Nicolás Guardado; 
Oriente, Octaviano López; Sór, .Bonifacio Ló
pez; y Occidente, terrenos V ictoria Alvarenga, 
h asta  alambrado Nicolás Guarda.do.'  Un te 
rreno llamado ana parte  «iscanalat» y o tra  
Plan de los Muertm: tre s  manzanas de exten
sión, sin cerco, ni cultivo, para agricultura, 
lindante: Norte, Octaviano López, mediando 
cerco vega del zacatal y quebrada Las Casas 
Viejas; Occidente, potreros del mismo López, 
Unéa divisoria los cercos; Sur, terreno libre del 
mismo, dividido por los mojones que hay del 
Portillo de te Luna., cuchilla arriba al otro 
que está  en el portiUito del camino que va pa
ra  los Jalcanés; y O riente, propiedades de Oc
taviano López, linea rec ta  del mojón antes di 
cho a  la esquina dél zacatallto donde está el 
jagüey ya mencionado y sOlor de la  posesión de 
< ^as descritas y oropiedad de Inocente H er
nández.—Por no haber antecedeute inscrito, 
se hace saber, conforme el A rt. 2.322 del Có 
digo Civil.—Gracias. 10 de mayo de 1919.

Ju n iA lí HBRTIi.lífDBZ^OTBBO.

por el articulo 2.322 del Codigo Civil.—La Paz,- 
4 de abril de 1919.
9 PoBiKio Boquísr.

E l infrascrito, B ^ is tra d o r  de la Propiedad 
de ^ t e  departam ento, hace saber: que el Abo
gado don Garlos Torres, como recomendado, 
h a  p r^en tad o  hoy a  las 9 a. m. el testimonio- 
de una  ^ s r i tu r a  pública que el Juez de Paz 
de lo Civil de Olancbito autorizó el veinticinco' 
de mayo anterior, y en la  cual don Esteban 
Sosa vendió, por veinticinco pesos, a  don Mar
tín  Hernández, la  sexta parte  de una caballería- 
de terreno, en el llamado cL a Pimienta», ubi
cado en el térm ino municipal de Olanchito t  
lim itado: al Norte, con terranfa nacoinal; al 
O riente, con el terreno «El Jícaro»; al Sur, eon 
el río Aguán; y al Poniente, con el terrezco' 
«Saban agrande». Y no habiendo anteceden- 
te  Inscrito, se hace la presente publicación,- para 
los fines que previene el articulo 2.322 del Código 
Civil.—Yoro, junio 2 de 1919.
9—9 Ca b ío s A. Meza .
__________________ i!__________________

El infrascrito, Registrador de la P/opiedad 
Raíz de-este departamento, hace saber; que en 
esta fecha sé presenta a  esta  oficiná, para su 
registro, la primera copia de una escritura pú 
biiea otorgada en la. ciudad de Comayagüela el 
dos de los corrientes, an te  el Notario Abogado 
Jbsé E.' López Aguilaeia, por la cual Secundlno 
€od'oy .vende a Bernabé del propio apellido, por 
él precio de cien pesos plata, un lote de terrs 
Ko como de cinco manzanas de extensión, sitúa 
do en el cbmi&a. de B arrientes y Foñseea?^. y 
<£üyos límites e^eciales son: al Norte, terreno 
del vendedor; al Sur y Oeste, terreno de Ma
nuel Alvarado; y al Este, propiedad de Proilán 
M artínez.—No habiendo antecedente inscrito, 
se hace saber al público para los efectos del 
A rt. 2.322 del Código Civil. -Tegucigalpa, 7 de 
mayo de 1319.

AX.OBSO V, GAlv bz

El infrascrito. Registrador de la  Propiedad 
del departamento, hace saber: que don Juan 
M ejía C., presenta hoy, a  las de» de la tarde, la 
prim era copia de una escritura otorgada en el 
«Ooyoíar de Guarite», el doce de marzo último, 
an te  el Jaez de ^ z ,  por la cual doña ̂ Rafaela 
Serrano v. de H em án d ^ , en tre  otras cosas, do
na, á  su hijo Inocente H ernández, los inmue
bles que^se describirán y estim a en setecientos 
pesos. Una casa y cocina, paredes de adobe,

E l infrascrito. Registrador , de la Propiedad 
de este departam ento, hace saber: que el Abo- 
gado don Carlos Torres, como recomendado,.' 
ha  presentado hoy a  las nueve a. m. el testim o' 
nio de una escritura pública, que el quince de 
mayo an te rio r autorizó, é ti la  ciudad de Oláh- 
chite, el N otario Público Abogado don JosA 
Oquelí Hernández, y en la cual el señor Miguel 
Mejía vendió, por cuatro mil doscientos pesos 
plata, al señor Murdoch G. Hénerey, dos caba
llerías de terreno con una fracción de otra, 
medida antigua, en el terreno llairiado í-Taguaca*' 
ubicado én el término municipal de Olanchito . 
y  lim itado así: al Norte, con el río Aguán; al 
Oriente, con el terreno Tepusteca; al Sur, coñ 
montaña; y al Poniente, con él terreno San 
Francisco, incluyéndose en la venta v por e l 
mismo pré(úo dos plantaciones: una de h u l^  
como de mneo manzanas, y o tra  de cacao, com{» 
de dos manzanas, amlms situadas dentro del 
terreno. Y  no habiendo antecedente inscrito, 
se hace la  p r^- n te  publicación para los efectos 
del'articulo 2.322 del Código Civil.—Yoro, julíO'" 
19 de 1919.

Ca bI íOS a . Meza .

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
de este departamento, hace saber: que en esta 
fecha ha presentado el señor .don Pedro Suazo 
Pacheco, mayor de edad, soltero, labrador y ve 
ciñó de esta ciudad, para su inscripción en este 
Registro, la primera copia de una escritura pu
blica otorgada en la ciudad Comayagua el día 
treinta y uno de'mayo del corriente año, ante 
el Notario Público Abogado don Ramón Alce- 
rro Castro, por la cual coasta que el presentan
te  vende a ^on Juan Pacheco una pieza de casa 
de su propiedad, por herencia intestada de su 
difunto padre natural don Luis Suazo, Situada 
en el barrio de La Concepción, de esta ciudad, 
construida de paredes de adobe, con ,techo de 
teja, repellada y enladrillada, de ocho varas dé 
fren te  por catorce de fondo, inclusive el corre
dor, ubicada en un solar de ocho varas de Este 
a  Oeste por veintinueve v a r ^  de N orte á Sur, 
dentro de los límites siguientes: al Norte, solar 
de Ildefonso Suazo; al Sur, casa de los herede
ros de Benitos uazo, mediando calle; al Oriente, 
solares de los herederos de Concepción Suazo'y 
de ia  casa de Gregorio Suazo Castillo; y al Po 
niente, con casa de Faustlna Suazo y herederos 
de Ignacia Suazo, por el convenido precio de 
trescientos pesos, que confiesa tener recibidos a 
su satisfacción, y obligándose, en consecuencia, 
al saneamiento legal de esta venta. Y  no apare
ciendo antecedente inscrito en este Begistrtro 
se mandan hacer las publicaciones prevenidas

El mfrascrito, Registrador de la  Propiedad 
Inm ueble de esta Sección, hace saber: que en 
esta fecha se ha presentado a  esta oficina, para 
su inscripción, la primera copia de una escritu
ra autorizada por el Juez de Paz de El Paraíso, 
con fecha cuatro del corriente, en que doña 
R icarda Montiel v. de Pagoaga vende a los 
señores don Francisco yrMoísés Valle CárcamcH 
una &Dca denominada «La Esperanza», uníea- 
da en térm inn  del municipio de El Paraíso, por* 
la  sum a de dos mil quinientos pesos; cuya fin
ca está  compuesta de una plantación de café, 
lim itada: por el N orte, con finca de la propie- 

-dad de Juana H . v. de Banégas; por el Sur, eon 
propiedades de Manuel Pagoaga y Pedro'Cas
tellanos;- por ̂  Este, con finca dél expresado- 
Pagoaga; y por el Poniente, con terreno» in
cultos poseid<» por la expresada^ viuda dé B a
n c a s :  y de un potrero empastado, como de 
treinte. y mnee manzanas, m al acotado y li
mitado: por el Oriente, con propiedades de Ma
nuel y José P a g o ;^  y Juan  ,G. Martínez; por 
el Poniente, con la plantación de café descrita 
y camino que conduce á  Nicaragua, de por mé- 
dio; por el Norte, eon propiedades de Manuel 
e Isabel Pagoaga, río de por medio; y por el Sur^ 
cpn propiedades de Pedro Castellanos. Y nO' 
habiendo antecedente inscrito, se- publica el 
presente para los efectos legales.—Danlí, 27 de 
junio de 1919.
9—9 J. p . V erde  V.
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